
CONSTANCIA SECRETARIAL: ENERO 27/2022  

-Oficio de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad. 

SANDRA MILENA GUTIERRREZ VARGAS .Sria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
MANIZALES - CALDAS  

  
                 Manizales, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

                                             Radicado No.170014003003-2021-00463-00 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena: 

Incorporar a  este proceso de declaración de pertenencia por prescripción  
Extraordinaria  Adquisitiva de dominio seguido por Jhon Fredy Giraldo Valencia  en 
contra de Bárbara Quintero y demás personas indeterminadas,   el oficio procedente de 
la oficina de registro de instrumentos públicos de la ciudad donde se informa que no se 
inscribió la demanda ordenada mediante oficio número 1763 del 13 de septiembre 
de/2021 por cuanto venció el tiempo límite para cancelar los derechos de registro tanto 
para la inscripción de la demanda como para la expedición del certificado respectivo, 
para que obre dentro del mismo y para conocimiento de la parte actora.  

Se le requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) dias cumpla con 
la carga procesal de inscribir la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No.100-
81313 ordenado  so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P.  

 

                                           NOTIFIQUESE 

     

LA JUEZ        VALENTINA JARAMILLO MARIN 

 

 

     

 

Me. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el 

Estado 
 

No.  011  Del 28/01/2022 
 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 
Secretaria 
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